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RESOLUCION Nº  4.814-C.D.- 

 

 

 

 CORRIENTES, 31 de marzo de 2006.- 

 

 

 

VISTO: 

 El Expediente Nº 07-00906/06, por el cual el Decano de la Facultad de Ciencias Agrarias 

Ing.Agr. Abel Rene FERRERO, eleva el programa del “Seminario de Integración II: Proyecto y 

Planificación Agropecuaria” para el Plan de Estudios 2002, y 

 

 

CONSIDERANDO: 

       

   El dictamen favorable emitido por la Comisión de Enseñanza; 

 

   Lo aprobado en la sesión de la fecha; 

 

 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA  FACULTAD DE CIENCIAS AGRARIAS 

 R E S U E L V E  

 

 

Art. 1º.- Aprobar el Programa del “Seminario de Integración II: Proyecto y Planificación 

Agropecuaria”, que, como Anexo, forma parte integrante de esta resolución, el cual 

entrará en vigencia a partir del ciclo lectivo 2006. 

 

Art. 2º.- Designar responsable de dicho seminario al Ing. Agr. Manuel César SAAVEDRA.- 

 

Art. 3º.-  Comuníquese, regístrese y archívese. 
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PROGRAMA DEL “SEMINARIO DE INTEGRACIÓN II: 

PROYECTO Y PLANIFICACIÓN AGROPECUARIA” 

 

FACULTAD: Ciencias Agrarias  

CARRERA: Ingeniería Agronómica    

ASIGNATURA: “Seminario de Integración II: Proyecto y planificación agropecuaria”.  

AÑO DE CURSADO: Quinto año  

Nº DE HORAS: 30 hs.  

CARÁCTER: Obligatorio  

RESPONSABLE: Ing. Agr. Mario A. Voss.   

 

Objetivos generales:  

Que el alumno logre: formular un proyecto productivo, con criterios tecnológicos, 

económicos y financieros asegurando un uso eficiente  y sustentable de los recursos.   

 

Características del seminario:  

Elección de la temática del proyecto a elaborar: a partir de los conocimientos y aprendizajes 

adquiridos en las asignaturas de la carrera, el alumno en forma individual o grupal, definirá 

la temática del proyecto productivo dentro de las siguientes tres áreas: producción vegetal, 

producción animal y biotecnología.   

 

Desarrollo del proyecto:  

Búsqueda e identificación de datos de fuentes primarias y secundarias. Revisión de 

conceptos referidos a: teoría general de sistemas para sistemas de producción, metodología 

de proyectos y metodología de plan de negocios. Formulación de las diferentes etapas.   

 

Actividades del profesor coordinador:  

El profesor coordinador:  

Asesora y orienta en la búsqueda y recolección de datos y elaboración de la información 

necesaria.  

Guía la elaboración de cada una de las etapas y promueve la fundamentación teórica de las 

mismas.  

Deriva a los profesores especialistas cuando las temáticas elegidas por los estudiantes así lo 

requieran.  

Analiza  y corrige conjuntamente con los profesores especialistas, los informes de avance 

parciales.  

El coordinador y los profesores especialistas intervinientes, evaluarán  el proyecto escrito 

elaborado por el alumno y participan del coloquio integrador.   

 

Actividades del alumno asistencia a tutorías: 

Elaboración de informes parciales.  

Formulación del proyecto o plan de negocios defensa del proyecto o plan de negocios en el 

coloquio.   

 

Requisitos de  evaluación: 

Aprobación de la formulación del proyecto productivo y la defensa individual o grupal del 

mismo en coloquio.    

 


